
INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

ECUADORKITESURF S.A., POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2015 

 

Manta, enero 25 del 2016. 

 

Señores: 

Accionistas de ECUADORKITESURF S.A. 

Ciudad. 

 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mi calidad de Gerente General presento a 

ustedes el Informe de la Gestión realizada por esta Administración durante el ejercicio económico 2015. 

 

1.- COMPORTAMIENTO  DEL ENTORNO POLÍTICO ECONOMICO 

La economía ecuatoriana en el 2015,  presentó un aumento de la inflación de 3,38% al cierre del ejercicio 

económico, cifra razonablemente estable que nos permitió continuar las operaciones de negocio. 

 

2.- CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2015 

Durante el ejercicio que ha concluido, la situación ha sido satisfactoria, considerando que ha sido el primer 

año de operaciones de la actual administración. 

 

3.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE  LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

 

La Administración ha cumplido a cabalidad todas las disposiciones tomadas por la Junta General de Socios. 

 

4.- HECHOS EXTRAORDINARIOS DURANTE EL 2015 EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL 

 

Al cierre del ejercicio económico del 2015, cumplimos con nuestras obligaciones societarias y tributarias. 

 

5.- COMPARACIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y LOS RESULTADOS ANUALES DE LA COMPAÑÍA CON 

LOS DEL EJERCICIO PRECEDENTE 

 

Durante este ejercicio económico que ha concluido el 31 de diciembre del 2015, la situación de la empresa 

es positiva en relación al año anterior, lo que se refleja en los balances de la misma. 

 

6.- RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL 

EJERCICIO ECONOMICO DEL 2016 

 

Continuar reforzando al equipo de trabajo y realizar alianzas estratégicas con operadoras de turismos para 

establecer una estructura organizacional sólida que nos permita manejar en forma eficiente los recursos. 

 

Sin más por el momento, quedo agradecido por la oportunidad y confianza brindada a esta Administración. 

 

Atentamente, 

 
      Gerente General 

 


